
NUM 195.- VIERNES 15 DE AGOSTO DE 1890.

CE LA

■i^iia'jiaayi as aSaaaaa
^Bs leyeg obligarán en la Fenînsuîa, islas Baleares ÿCa^ 

^w* ú ¡os veinte dias de su protntdgacién, si en ellas iw se 
otra vosa.

^ entiende keeha la promulgación el dia en que termine la 
’'’*«tón de la ley en la Gaceta oficial.

, (Art. 1,0 DEL Cíinioo civil vigente).

SESCEICIÓN PARTiClILAR
En CÓRDOBA! Un mes, S pesetas.—Trimestre, 8,26,—Seis meses, 

16,60—Un año, 83.
Fdeba DE CÓRDOBA! Un mes, À pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iíM Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar n 
tos Boletines Oficiales se han de remitir oí Jefe politico 
re^ectivo, por cuyo conducto sepaearán á los editores de los 
mencionadas periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 v 21 
DIl OcTOBRR DE 1864.)

^•■•Bid encía det Consejo de Ministros.

{Qaeeta del día 14.)

®*>. Mil, el Rey y la Reina Regente 
^^' D. G.) y Augusta Real Familia, 

^’^ntiúiían en San Sebastián sin nove- 
’^'^ 611 su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oircular número 1.997. 
j^^abién¿Qgg extraviado del cortijo de 

it k^^’ ^^^ término de Palma del Río, 
outra rucia, oscura, de buena alza- 

' p.^ ^^^rada y con el hierro Y, de la 
Ste^'^'^.^^ ^® ^®® vecinos de aquella 
'^tb ^^^^®°®! encargo á los Sres. Al- 
Q^ es de log pueblos de esta provincia, 

®™^’ vigilancia y demás de- 
^! i^'^"^^ ^® “i autoridad, procedan 
^^ Usca de laeitada caballería, y caso 
®ot*^’ ^®^^^^ ^3" pondrán con las per- 
díg^^ ?® ^uyo poder se encuentren á 
'os^gf**”^'^’'^ ^®^ juzgadorespectivo para 

ectoa que eu justicia procedan.
(J^jj^ ’'^oba 13 de Agosto de 1890.—El 

^ruador, Antonio Castañón.

Circular número 1.998,

'^® ^^^*^ robadas en el término 
qHg | 'llueva del Rey, las caballerías 
l^ion- *^°^’’'’^^^ción se expresan, de la 
y R^^í*^^ '^^ Antonio Pizarro Vargas

^^^^’'í'o Bermndo, respec- 
^® bs**^*^' “’^°®*'S® ^ ^'^3 ®’'®®‘ Alcaldes 
’‘Vil -y^'^®^^'’^ 'io la provincia, Guardia 
de jj^. *8*bnoia y demás dependientes 
^^ bà ^'^*^®^^'^^’^i proced an ála busca 
^^bid °^*^®^^^ oabaUeri as, y caso de ser 
^’*’8«^ ^^^ pondrán á disposición del 
s^oy ’'^speotivo con las personas 

poder se encuentren si no jus

tificasen en el acto su lejitima proce
dencia.

Córdoba 13 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Señas de las caballerías.
Una burra negra de B años, preñada, 

bebe en blanco con el vientre lo mismo.
Un mulo castaño de 4 años, castella

no, cojo de la mano derecha del en
cuentro de la cuartilla.

Circular número 2.004.
Habiéndose fugado de la casa pater

na el 9 del actual el joven Antonio 
Garola Román, de 9 años de edad, 
sombrero color café, blusa á cuadros, 
alpargatas y pantalón color de ceniza, 
que según noticias se dirige en unión 
de otro llamado Antonio Saravia Toro, 
de 13 años, por la carretera para Sevi
lla, encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y muy espe
cialmente á loa de los pueblos situados 
sobre dicha carretera, procedan á la 
detención de dichos jóvenes, que remi
tirán por tránsitos de la Guardia civil 
á mi disposición, dándome cuenta in
mediatamente que tenga lugar eata.

Córdoba 14 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Aíiísnío Castañón.

Diputación provincial ue Córdoba.

Núm. 1,993.

OONSl’KUCOIONRS CIVILES

Acordado por la Comisión provincial 
en su sesión de 11 del corriente, se sus
penda la subasta anunciada para el 
día 14 en el Boletín Oficial núm. 189 
del 8, para la contrataoión de las obras 
necesarias en el departamento de de
mentes anejo al Hospital de Agudos, 
y que esta tenga efecto á los diez días 
siguientes del en que aparezca inclusi
ve el presente anuncio, se hace público 
para conocimiento de loa interesados.

Córdoba 12 de Agosto da 1890.— 
El Vice presidente, El Conde de Hut.

dreutar núm. 1.999.
Habiendo resultado desierta la pri

mera subasta pública celebrada para su
ministrar varios articulos comestibles y 
para otros usos con destino á loa cuatro 
Estabieoimientos de Beneficencia que 
administra esta Exema. Diputación pro
vincial, durante el año económico de 
1890 á 91, se abre una segunda licita
ción con tal objeto, cuyo acto tendrá 
lugar á loa diez días contados desde la 
fecha inclusive que lleve el Boletín 
Oficial, donde resulte anotado el anun 
cio para la misma, á la una de la tarde, 
y si resultase ser die feriado, se verifi
cara el siguiente inmediato en el salón 
de sesiones de la Comisión provincial, 
en su palacio calle Carreteras núm, 7.

El expediente y pliego de condicio
nes por el que se ha regir dicha se
gunda subasta, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de referida Corpora
ción, donde pueden ser examinados 
por las personas que deseen tomar par
te en ella.

Las proposiciones habrán de hacerse 
por pujas á la llana,y los licitadoreshan 
de presentar priviamente su cédula 
personal y carta de psgo, que acredite 
que han constituido en la Depositaría 
de fondos provinciales un depósito 
provisi onal,equivalen te al 5 por 100 del 
total importe de los artículos que se 
deseen subastar.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
efectos que indicados quedan,

Córdoba 11 de Agosto de 1890.— 
El Vicepresidente, El Conde de Hust.

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1.994.
BENBFIOENCIA. —ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión provin
cial, se saca á subasta pública el arren
damiento de las habitaciones que cir
cuyen el patio primero da le casa 
número 26 plazuela del Vi zcond e de Mi
randa, en esta ciudad, perteneciente al 
caudal de la Beneficencia.

El acto tendrá efecto en el despacho de 
esta Vicepresidencia ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia ó persona á 
quien dicha Autoridad designe, á los 
diez días contados desde la fecha in
clusive en que aparezca esteanuncio en 
el Boletín Oficial también da esta 
provincia, y si resultare ser día feriado, 
se verificará el siguiente inmediato, á 
las doce de su mañana; haciéndose las 
proposioiones por medio de pojas á la 
llana.

El arriendo se hace por tiempo de 
tres años y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el ne
gociado respective da la Exorna. Dipu
tación provincial.

La renta mínima será de 275 pesetas 
anuales, en que ha sido tasada pericial
mente, y el pago se ha de hacer por se
mestres adelantados.

Cou arreglo al Real Decreto de 4 de 
Enero de 1883, los que deseen tomar 
parte en referida licitación, deberán 
consignar provisionalmente, corno de 
pósito, en la Caja de fondos provincia
les la cantidad, de 41 pesetas veinte y 
cinco céntimos, á que asciende el cin
co por ciento del total de la renta du
rante loa tres años, cuyo depósito de
berá constítuirse definitivamente, ele
vándose hasta la suma del importe del 
diez por ciento de la cantidad en que 
fuesen rematado, por aquel à quien se 
le adjudique el arrendamiento de las 
habitaciones de expresada casa.

Córdoba 9 de Agosto de 1890.—E1 
Vicepresidente, El Conde de Hust.

Circular núm. 1.99ó.
La Comisión provincial, en sesión de 

28 de Julio último, ha acordado que se 
ad quieran las drogas y demás artículos 
medicinales que se necesiten en las 
boticas de los Hospitales de Agudos y 
Crónicos,que la Corporación administra, 
durante el año económico de 1890 á 91, 
por medio de subasta pública, la cual 
ha de tener lugar á los diez dias conta
dos desde la fecha inclusive que lleve 
el Boletín Oeioial en que aparezca
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publicado el anuncio, y si resultare ser 
día feriado, al siguiente inmediato, á 
la una de la tarde, en el dsapaclio de la 
expresada Comisión proviucia!, eu su 
palacio calle Carreteras núm. 7, presi
dida por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia, ó Sr, Diputado de la comi
sión en quien ae sirva delegar, con asis
tencia de otro Sr. Diputado, en repre
sentación del Cuerpo provincial.

Las proposiciones habrán de verifi- 
carae por pujas á la liana.

El precio que sirve de tipo en dicha 
subasta, es el que resulta estampado en 
el Catálogo general de la Sociedad 
Farmacéutioa Española de Barcelona, 
de primero de Abril del corriente año, 
que obra unido al expediente, y Será 
preferida la proposición por la que 
se ofrezca hacer el suministro con me
nos alza ó aumento de precio sobre el 
que dicho Catálogo contiene.

El rematante á quien se adjudique el 
servicio, cocstituirá un depósito, en 
concepto de garantía para responder al 
cumplimiento del contrato, consistente 
en mil ochocientas pesetas, en efectivo 
metálico, en la Depositaría de fondos 
provinciales, y en caso de que por el 
contratista si faltare al cumplimiento 
de su compromiso, se adquirirán por 
la Corporación los artículos subastados 
por administración, abonando la dife 
renda de precio á que resulten, con 
cargo A la indicada fianza.

Los pedidos que comprenden drogas 
y específicos de los que no haga men
ción el Catálogo de precios que sirven 
de tipo, serán abonados precisamente á 
los precios corrientes, para el artículo 
de que se trate, en la plaza de Barce
lona.

Para tomar parte en iasubasta, han de 
presentarlos proponentes sus respecti
vas cédulas personales y carta de pago, 
expedida por el Depositario de fondos 
provinciales, que jastifiquen que han 
constituido un depósito provisional por 
importe de novecientas pesetas.

No se oirán proposiciones que no 
sean hechas ó garantidas por un Far
macéutico de esta plaza.

La Diputación se reserva el derecho 
de aprobar ó no, en definitive, la licita
ción y remate que resultare.

Este contrato se lleva á efecto con 
estricta sugeción á lo preceptuado en 
el Real Decreto de 4 de Enero de 1883.

Lo que se hace público por medio de 
ésta circular, para conocimiento de las 
personas que deseen tornar parte en di
cha licitación.

Córdoba á & de Agosto de 1890.— 
El Vicepresidente, EÍ Conde de Hust.

AYUNTAMIENTOS

Montoro.
Núm. 1.968.

Exracto de los acuerdos adoptados por es
to litro. Ayuntamiento en el mes de Ju
nio do 1890.

Sesión de 7 de Junio
' Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 

Medina Rojas
Leída el acta de la anterior fuá apro 

bada y se acordó:

Aprobar tres cuentas del Alcaide de ■ 
esta cárcel de partido por los so corroa \ 
suministrados á presos pobres, gastos 
menores del eatableoimionto y del 
Juzgado, respectivos al mes de Mayo 
anterior.

Aprobar otra cuenta importante 145 ' 
pesetas, del alquiler de una caballería ' 
y materiales adquiridos para la repara
ción y conservación de tas cloacas y i 
empedrados de las calles de esta po
blación.

Convertir en definitiva la adjudioa- 
ción provisional hecha á favor de José 
Calero Raigada en la cantidad de 
1.268 pesetas, del ser vicio de Ia limpie
za de las calles y plazas, durante el 
ejercicio de 1890 á91.

Idem á favor de Pedro Pedregosa 
Castillo, da la cobranza del arbitrio es
pecial sobre establecimiento de pues
tos en la vía pública, en la cantidad de 
1.206 pesetas.

Idem á favor de D. Francisco Roa 
Rus, del servicio del alumbrado público 
para el año económico de 1890 á 91, en 
la suma do 7.247 pesetas 50 cénti
mos, y aprobar la cesión que de di
cho servicio hizo á D. Antonio Pozuelo.

Ejecutar por el sistema de adminis
tración Us obras proyectadas para es
tablecer un depósito do aguas y tube
ría de hierro en el paseo de la' Virgen 
do Gracia, en vista de no haber tenido 
efecto las subastas que con el objeto do 
contratarías, tuvieron lugar en 24 de 
Mayo y 7 do Junio.

Continuar socorriendo con diez pe
setas, durante cinco meses más, áFran
cisco Leal Zorro para que costee no
driza que lacto à eus hijos de pocos 
meses de edad.

Conceder con el mismo fin á Juan 
María González, la pensión mensual de 
diez pesetas.

Denegar á Juau Delgado Sánchez el 
terreuo(|QO8olicita, comprendido entre 
la casa de su propiedad suolavada en 
la plaza de Santa Ana, y el puente si
tuado sobre el río Guadalquivir.

Denegar por falta de consiguaoión 
en el presupuesto, las solicitudes’ de 
Pedro Molina Voga y do Isabel Nevado 
Fregenal, en demanda da concesión de 
cantidades para que la hija del primero 
tome los baños de mar, y la de la se
gunda adquiera medicinas con que cu
rar sus dolencias.

A propuesta del Sr. Presidente se 
aprobó el estado de distribución é in
version de fondos para el mes de Junio,

Sesión de id de Junio

Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis 
Medina Rojas

Leída el acta de la anterior fué apro
bada y so acordó:

Aprobar el extracto formado por el 
infrascrito Secretario, de los acuerdos 
adoptados por el cuerpo municipal on 
el mes de Mayo último, y disponer su 
remisión al Exorno. Sr, Gobernador ci
vil de esta provincia; para su publica
ción el Boletín Oficial.

Aprobar asimismo el contrato hecho 
con los individuos de la banda de mú
sica, para el año económico de 1890 Í 
á9I. ’ j

Aprobar igualmente las diligencias j 

practicadas de orden del Sr. Alcalde 
por el Agente ejecntivo nombrado al 
efecto, paro hacer efectivas 376 pesetas 
quo resulta adeudar el contratista del 
arbitrio especial sobre puestos públi 
008, correspondiente al ejercicio de 
1889 á 90,

Convertir en definitiva, á favor de 
Pedro León Sánchez, la adjudicación 
provisional que so le hiciera, en el acto 
d"' ía subasta, del arrendamiento por un 
año de la casa Alhóndiga de esta po
blación, en la cantidad de 2.603 pe
setas.

Conceder á Rodrigo Díaz González 
por cuatro meses más, la pensión de 
diez pesetas pai’a que costee nodriza 
á su hijo de corta edad.

Para el mismo fin y por cinco meses, 
fué concedida igual pensión á Sebas
tián Calle Fuentes.

Desestimar la solicitud de Rosario 
Márquez López, en demanda de socorro 
para reponer las ropas que, de su uso 
y el de sus hijos, fueron destruidas por 
el incendio casual ocurrido en su domi
cilio, en la noche del 27 al 28 de Mayo 
próximo pasado.

Desestimar igualmente la iustauoia 
da Domingo Serrano Ortíz,en solicitud 
de que se denuncie la calera que de uso 
comunal existe en el pago del Madro
ñal y sitio del Risquillo, en Ia sierra 
de este término.

Verificar la recepción definitiva del 
empadrado de la calle Francos.

Idem del empedrado, acerado y cloa
ca da la calle Cordoneros.

Sesión del 33 le Junio equivalents d la 
m-dinaria del 31.

Presidencia del Sr. Tenienta primero 
Alcaide D. Bartolomé Benítez Romero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada, y se acordó:

Aprobar el proyecto, preaupeesto y 
condiciones facultativas formados por 
el Maestro titular de obras, para repa
rar el empedrado y acerado de la calle 
Areo.

Que por el Sr. Presidente se solicite 
de la Comisión permanente de ta Ex
celentísima Diputación, la competente 
autorización para pagar la mitad del 
contingente respectivo &1 ojerciaio de 
1890 á 91, en obligaciones de la deuda 
provincial con la bonificación del vein
te y cinco por ciento de su importe.

Aprobar el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones fact Ha ti vas, for
mados por el perito titular de obras 
para el empedrado con guijas de la 
calle Cánovas, cuyo presupuesto ascien
da á tres mil oohooientas cuarenta y 
nueve pesetas cuatro céntimos.

Pasar á informe do la Comisión de 
Hacienda las cuentas de este Munici
pio respeetívas al periodo económico 
de 1888 á 89.

Aceptar el informe de la Junta local 
de Sanidad, relativo á ¡as medidas hi
giénicas que deben adoptarse para el 
caso de ser invadida la población por 
el cólera, y aprobar los bandos manda
dos publicar con tal motivo por el se
ñor Alcalde.

Quedar enterado del nombramiento 
de D, Bartolomé Garrido Pedrajas, pa
ra el cargo de Alcalde pedáneo de la

aldea (lo Cardeña, en sustituoióu de don i 
Francisco Muñoz Sánchez, que le i®^' i 
empeñaba.

Denegar por falta de consignación 
en el presupuesto luauicipal, la instan- j 
oía de María Josefa Grande, solicitando i 
un donativo de cuarenta pesetas par^ Í 
mudar de aires. t

Desechar el proyecto ^ presupuesto 1 
formulado para el arreglo del camino 1 
que desde esta población dirige al bar- 
oo da Arenoso, y disponer que su re
paración se lleve á efecto por la briga
da do trabajadores, encargada de la 
conservación de los del término, con el 
aumento de hombres y caballerías uiáa , 
indispensables. '

Autorizar al Sr. Presidente pava qua i 
adquiera los farolea necesarios coa des
tino ai alumbrado público.

Sesión de 30 de Junio
Presidencia del Sr. Alcalde D. Luis

Medina Rojas
Leida el acta de la anterior,fué apro

bada y se acordó:
Conceder á Juan Padilla López, p5’’ 

término de cinco meses, la pensión de 
diez pesetas para que costee nodriza 
que lacte á au hija de corta edad.

Que por el Sr. Presidente se trasmi
tan las órdenes oportunas á los opera' 
rica encargados de la limpiozat con el 
fin de hacer desaparecer los bâches 
existentes en la calle Calvario, por lo® 
deeagües de fuentes y pozos.

Gratificar con treinta pesetas oí es
cribiente meritorio da Contaduría dou 
Francisco Moreno Madueño.

Nombrar á D. Pedro Ortíz Mejía® 
practicante sangrador de la cárcel d® 
este partido judicial.

Ordenar el pago de 183 pesetas 83 
céntimos á ]U6 asciende el certificado 
del aumentó de obra hecho en la call® 
Cordoneros.

Hacer saber á Agustín Peinado H®' 
rrera, contratista de Ias obras de rapa' 
ración dal camino que conduce al pago 
del Charco del Novillo, en el sitio de la 
cuesta de la Zorra, proceda á 9ubsauaí 
las faltas observadas por el perito, e^^ 
la ejecución de las obras.

Pasará informe de Ia Comíaióu de 
Fomento la exposición de los vecinos 
de Ia calle Renepoii, solicitando 8® 
empiedro.

Sancionar la cuenta de la recauda
ción de las contribuciones territorial é 
iudustrial del cuarto trimestre de 1888 
á 90, á cargo del Ayuntamiento, la ocal 
aparece aprobada por la Adminístra* 
cióa provincial

Prestar el más exacto cumpliiuiento 
á una comunioaotón del Sr. Vícepr®®^* 
dente de la Comisión provincial, rof®* 
rento al pago de loa haberes de la» 
amas que lactan expósitos proosdeflí'®®’ 
de esta Hijuela.

Quedar enterado de haberse aproba
do por el Sr, Administrador de Goútrt- 
fauoionea de esta provincia, el reparto 
del deficit del cupo de consumos seña
lado al extrarradio, eu su parte mon* 
taosa, en el año de 1889 á 90; quo a® '® 
remita oertifioaoión de los concierio® 
realizados y se notifique á los coutribU' 
yentes las cuotas señaladas, para q'>®
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eu el término de diez días, puedan pro
ducir las reolamaeiou es que consideren 
tiP'irtUiias.

A propuesta de la Junte do Sanidad 
«o udoptaron varias medidas hígiéní- 
etó p ira il «aso de ser invadida la po
blación por el cólera, y nombrar cua
tro Comisio nes al objeto de inspeccio
nar Itig.trua piíblioos y casas partícu
la! 63.

Vurifiear la recepción definitiva del 
snlosado de mármol del salón capi
tular.

Disponer la adquisición de unifor- 
iü6s de verano para tos individuos de 
la guardia municipal.

Autorizar al Sr. Presidente para que 
^¡aponga la remisión y colocación del 
Huevo mobiliario del salón de sesiones.

Fijar desde las ocho de la mañana 
alas tires de la tarde, las horas en que 
Habrán de ©star diariamente abiertas 
"1 público Ias oficinap de este Muni
cipio.

El presente extracto fné aprobado 
por el litre. Ayuntamiento en sesión 
^0 cuatro del presente mes, dispouien- 
*^o Su remisión al Exemo. Sr. Cober- 
*^a'lor civil de esta provincia, para ea 
^HblÍGft(;i¿n en el BonsTiN Oficial de 
H uiistna.

Montoro 7 de Agosto de 1890. —
• B.’iEi Alcalde, Luis Medina Sojas. 

^ElSeuratario, Vicente Jiménez Cruz.

’''^ti^cto de los ncnerdos adoptados por el 
’'’tve Ayuntamiento de esta ciudad, en 

” wes de Julio do 13110.

Sesión del 7 de Julio 
Fresidenoia del señor Alcalde don

Luis Medina Sojas
. ^Hida el acta de la anterior, fnéapro- 
. y ae acordó:

Doboar en el salón de sesiones de es- 
Cft“308 Consistoriales los retratos al 

j^ del Exorno. Sr. D. Santos de Isasa 
"Siro^'^^^’ ^^P**^® ^ Córtes por esta 
^ Husoripoión y Ministro de Fomen- 
düu^ ’^ Hctualidadj del Exemo, señor 
4C’ ^’'^^lo Garijo y Lara, Diputado 
il^^y*'®® por dicha ciroansoripoión y 
deuT^*^*'^** *^®^ Tribunal Supremo; y 
’’‘* D^'^ ^*'’ ^•®^P”®“o Garijo y Aija- 
fio’ ’P'*l'Hdo á Córtes y Sub-seoreta- 
'^^ ha* ^'^^ '^^^ Ministerio de flaoien- 
Hlf ^^^ ®^ próximo anterior cambio 
®¡¿,j ®* todos naturales de esta pobla- 
®®H8¡H**°''“° testimonio del respeto y 
’'loin' ^^®'®^‘^’^ 4’16 les tributa este Mu-

^Ptob
^^«ii'**^ ^®^*®® cuentas de servicios 

Idem*^** ^'^® Municipalidad.
^®®6ta °^^'* ^® ciento treinta y cuatro 
?“>.r7.’“‘» y cinco céntimos, dal al- 
Mq^ji^. ® ’^Ha caballería y materiales 
*^f^Heiô°^ ^’^ Junio último para la oou- 
^^can ^ '^®^ empedrado y cloacas de 

^'lem^* ^^ ^^’'^ ciudad.
^'^'^H cé^^*^"^ ^® cuarenta y seis pesetas 
Í**^®® inv’^^°-°^ ^^ ^'^'^ jornales y mate- 
''Hient *7**^**** ®*^ ^^ composición de 

*^*’ia. ° ® ^* calle Duque de la Vio- 
^’^den

%tode'^ ^^ Administrador del im- 
^’*toni,.,*p‘**'®™“6s liquide y cobre à 

otoñado Gano la parte alí

cuota oorrespondieiite de! concierto 
que celebrara por todo el año económi
co de 1889 á 90, desde el veinte y tres 
de Diciembre en qua abrió al público 
su establecimiento, 8itn.ado en el extra 
radio de la sierra de este término.

Construir una caseta de madera 
en los terrenos de la estaoión férrea, 
donde so fumiguen y desinfecten los 
paSageros y mercancías procedentes 
de puntos invadidos por el cólera.

Dar el más axucto y puntual cumpli
miento á la novísima Ley electoral, 
fecha veinte y seis de Junio próximo 
pasado.

Autorizar al señor Presidente para 
que qué, previos los ¡uformes pericia
les que oonsidere oportunos, fije y libre 
con cargo al capitulo de imprevistos, 
la cantidad con que ha de socorrer á 
Pedro Benítez Moreno, por el incendio 
ocurrido en su casa calle Córdoba nú
mero 36 el día tres do Julio,

Conceder á Isabel do Ift Cruz Calero 
el socoro domiciliario de quince pe
setas.

Aprobar la cuenta de la recaudación 
de consumos respective al mes de Ma
yo anterior.

Idem del material y alquiler do edi
ficios destinados à los dependientes 
del resguardo, correspondiente al mis
mo mes.

Idem á propuesta del señor Alcalde, 
el estado do distribución é inversión de 
fondos,de Julio.

Quedar enterado del nombramiento 
hecho por el señor Presidente á favor 
de don Francisco Serrano Conde,de re
caudador del cupo de oonsumos perte
neciente al extrarradio de este térmi
no, en su parte montuosa, y redactar el 
pliego do condiciones á las cuales ha de 
atemperarse su gestión.

Sesión del 14 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don 

Luis Medina Rojas .
Leída el acta de la anterior,fué apro

bada y bS acordó:
Aprobar dos cuentas del valor de 

varias ropas con que han sido agracia
dos algunos niños pobres,que se distin
guieron en los exámenes generales ve
rificados en las escuelas titulares de es
ta población.

Continuar facilitándole á Isabel Qu e- 
sada Valderrama, por tros meses más, 
la pensión de diez pesetas para que 
costee nodriza á su hijo.

Conceder á Juan Cerezo Rodríguez 
durante cinco meses, la pension de diez 
pesetas para que costee nodriza que 
lacte á su hija María Beatriz.

Idem á Francisco Criado de la Cruz 
la misma cantidad por igual tiempo y 
objeto.

Disponer que por el maestro titular 
de obras se forme el proyecto y prean- 
puasto para construir una cloaca en la 
callo Dou Lorenzo.

Autorizar al Sr. Presidenta para que 
fij la cantidad con que ha de contri--, 
buirel Municipio á los reparos y em 
baldosado de la Iglesia del exconvento 
de Nuestra Señora del Carmen.

Quedar enterado de la autorización 
concedida por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia,á don Juan Serrano,pa

Que se mensure y api eoio el solar que 
sobrante de la vía pública existe en la 
salida de le calle Pescadores,

Participar á D, Fracísco Villalva que 
para el treinta de Septiembre próximo 
reforme el balcón colocado en su casa 
número 10 de la Plaza de la Oontitu- 
ción, reduoióndolo à los límites de -su 
propiedad, y dejando libre y expedita 
la parte de fachada que ocupa el edifi
cio del Pósito.

Adquirir dogoientos farolillos de 
papel de colores para iluminaciones á 
la Veneoiaua, con destino al real de la 
feria.

Nombrar á Ildefonso Gaitán porte
ro de estas Casas consistoriales.

El presente extracto fné aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento en sesión 
de cuatro del presente, disponiendo su 
remisión al limo, Sr. Gobernador civil 

J de esta provincia para au publicación 
en el Boletín Oficial de la misma.

Montoro 7 de Agosto de 1890.— 
V.® B.®:El Alcalde,Luis Medina Rojas.
—El Secretario, Vicente Gimenez.

ra dar una corrida de novillos el dia 
vanticinoo de Julio en la plaza de esta 
oin lad.

Aprobar la cuenta del Hospital de 
Jesúa Nazareno,correspondiente al pe- 
rióJo eo nómico de 1889 á 90,

Dividir en seis secciones los vecinos 
contribuyentes de cate término, para el 
sorteo de los asociado ' qn ',con d Aynn- 
tamiouto, han de formar la Junta Mu
nicipal en el corriente ejercicio: que las 
listas se expongan ai público, y que el 
sorteo tenga lugar el dia cuatro de Agos- 
to,á las doce de su mañana.

Hacer por el sistema de Administra
ción varios reparos en el edificio del 
Hospital de Jeaiis Nazareno,

Nombrar á don Diego Osuna Vacas 
escribiente de esta Secretaría,

Sesión dd día 19 de Junio de 1830
No tuvo efecto por falta de asisten

cia de mayoría de señores Concejales, 
suspendiose su celebración por el señor 
Presidente hasta la ordinaria inmedia
ta, por no haber asuntos de que tra
tar.

Sesión dd 28 de Julio
Presidencia del señor Alcalde don 

Luis Medina Rojas
Leída el acta de la anterior fué 

aprobada, y se acordó:
Aprobar una cuenta de diez y seis 

pesetas de don Manuel Mora, de este 
comercio, por importe de varios cajo
nes y sus portes para el paseo de la 
Virgen de Gracia,

Idem obra de cuati-ojien tos once pe
setas sesenta y cuatro céntimos por 
materiales y jornales invertidos en la 
prolongación de tas cloacas de las ca
llea Rivera y Jardín.

Idem Obra de trescientas setenta seis 
pesetas veinte céntímosáqueha ascien
de el costo de la reparación de la cloaca 
de la calle Criado,

Idem una de trescientas nueve pe
setas cincuenta y tres céntimos de los 
jornales y materiales de albañilería, y 
otra de cuatrocientas cincuenta y dos 
pesetas treinta céntimos, por jornales 
de carpintería, maderas, efectos de fe
rretería y portes con aplicación á una 
caseta construida en la estación del 
Ferrocarril, para fumigar y desinfectar 
viager os y mercancías, procedentes de 
invadidos por el cólera.

Idem otra de ciento cuarenta y siete 
pesetas diez céntimos, por jornales, al
quiler de caballerías, cántaros, escobo
nes y agua invertidos en la limpieza 
de los ruedos de esta población.

Idem el proyecto,presupuestoy plie
go de condiciones facultativas para la 
construcoión de una cloaca en la calle 
Don Lorenzo.

Conceder á Antonio Jurado Lara, la 
pensión de diez pesetas de cada uno de 
los cinco meses siguientes, para que 
costee nodriza que lacte á su hija An
tonia Zorro Jurado,

Quedar enterado de la Real orden 
do diez y seis de Julio é indioador, 
referentes á las fechas en que han 
de observarse y las en que se se ha de 
evacuar cada trámite relativos á la for
mación de las nuevas listas electora
les.

San Sebastián de los Ballesteros, 
Núm. 1.973,

Extracto de ñus sosicncs celebradas por 
el Ayuntamiento de esta villa, en el pri
mer semestre del año de 1390.

Sesión inauíftiral del día 1° de Enero.
En esta sesión acordó el Ayunta

miento proceder á la elección de Alcal
de, Teniente,Síndico, y los puestos que 
han de ocupar en la Corporación loa 
demás Concejales, resultando elegidos 
y organizados en la forma aiguiecte,

Fora Alcalde
D, Juan José Costa Bot.

Para Teniente de Alcalde
D. Francisco Beltrán Ansio.

Para Procurador Síndico
D Juan Antonio Moyano Giraldo* 

Regidores
D. Francisco Partera Chapantior 

Regidor 1.’.
D.Juau Reyes Giraldo Rovi, Regi

dor S.“.
D. Juan Rafael Sánchez García, Re

gidor 3.“,
D. Sebastián Giraldo Bovi, Begi- 

dor 4.®.
D. Joaquín Costa Sánchez, Regi

dor 5.®.
Se acordó también fijar loa días del 

sábado, á la hora de la.a ocho de la no
che, para la celebración de las seaioues 
ordinariae.

Sesión ordinaria del día 4 de Enero

En esta sesión, se dió cuenta de la 
renuncia del cargo de Depositario in
terino :j,ue había hecho D, Juan Rafael 
Sánchez, y le fué admitida, autorizando 
al Sr. Presidents para que le haga en
trega de los fondos que tenga en su 
poder, previa presentación de las cuen
tas municipales que tenga que rendir, 
así corno la parcial desde el 1.® de Julio 
último, hasta el día de la fecha en que 
cesa. Que también se le dé aviso para 
que presente la cuenta de recaudación
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del repartimiento municipal de arbi
trios, dejándolo cesante del cargo de 

' Recaudador, y nombrando en su lugar 
? áD. Angel Blanco; fijadas las Comieio' 
^ ' nee permanentes del seno de la Corpo- 

ración, se puso á votación por medio 
de papeletas, resultando elegidos don 

1^ Juan Antonio Moyano Giraldo, don 
í Francisco Partera y D. Francisco Bel
lis trán Ansio, para la primera Comisión 
j.*' de presupuestos, repartos, arbitrios y 
-'.■' cuentas; y para la segunda comisión 
Í^_ de instrucción páblicu, beneficencia»

k , corrección, positos, obras, y demás ins- 
Sir;'’ ti LU tos de la policía urbana y rural, aso- 

ciada y auxiliada de loa facultativos titn- 
lares y peritos prácticos, á los Señores 
D. Juan Reyes Giraldo Rovi, D. Fran- 

^^fe^cieco Beltrán y D. Francisco Partera.
También se acordó nombrar Deposita- 

Í' tario municipal á D. Juan Reyes Gi- 
^ raido Rovi, Depositario del Pósito, ádon 
. •* ■' Juan Antonio Moyano Giraldo, y Re
vi

gidor Interventor, á D. Francisco Par
tera Obapantier.

En las sesiones de los días 11 al 
25 inclusive, no hubo asuntos de que 
tratar.

Sesión del día Ji^ de Perrero

En esta sesión, se acordó la aproba
ción del proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario vigente, y el de in
gresos y gastos ordinarios para el ejer
cicio económico de 1890 á 1891. Se dió 
cuenta y aprobó el expediente electo
ral formado por Ia Secretaría, sobre la 
formación de listas para municipales 
yeompromiaarios para senadores, y que 
una copia de los primeras se fije al pú
blico para las oportunas reclamaciones, 
y de las segundas, se saquen dos ejem
plares, uno para fijarlo al público, y el 
otro para remitiría al Sr. Gobernador ei- 
vil de la provincia. También se acordó

librar del cap itulo de imprevistos, la can
tidad de 22 pesetas, para atender al 
completo pago de los gastos ocasiona
dos en la función del patrón, además 
de lo presupuestado, ó sea en el reíres 
00, novena, etc. Dada cuenta del expe
diente de quintas, se ratificaron y con
validaron los acuerdos de la formación 
del alistamiento y su rectifioaoión-

&sjóK ordinaria del día 8 de Febrero, 
En esta sesión se acordó librar del 

capítulo de imprevistos, la cantidad de 
25 pesetas, para pagar al facultative 
0. Luis Osuna, como gratificación á 
los trabajos que presta en el reconoci
miento de mozos del actual reemplazo 
y revisión de reservas, en vista de que 
no hay consignada cantidad alguna en 
el presupuesto para este objeto.

En las sesiones de los días 15 de Fe
brero al 1.” de Marzo inclusive, no hu
bo asuntos de que tratar.

Núm. 1.988.

Sesión ordinaria del día 8 de Jibareo.
En esta sesión acordó el Ayunta

miento y junta de asociados, proponer 
al Gobierno conceda autorización para 
imponer ciertos arbitrios extraordina
rios con que cubrir el déficit del presu
puesto municipal para el ejercicio 
próximo de 1890 á91, instruyendo el 
oportuno expediente.

Sesión ordinaria del día 8 de Maree,
En esta sesión, se acordó librar del 

capítulo de imprevistos la cantidad de 
78 pesetas, para cubrir ciertos servi
cios extraordinarios y urgentes fuere 
de consignación en presupuesto, y abrir 
el pago del teoer trimestre, abonándo- 
se á los empleados municipales el im
porte de sus asignaciones.

En las sesiones los días 15, 22 y 29, 
de Marzo inclusives, no hubo asuntos 
da que tratar.

(Se continuará)

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los articulas de consumo que á continuación so expresan, en el mes de Julio último. 

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

PUEBLOS

CABBZA DÍ PABTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo.

Híotólltro.

0ftbad«-

Hectolitro.

Centono.

Hootáliteo.

H*li,

Heotólitro.

Oarbanioi,

Kilúgxftmo,

Arroz.

Kilogramo.

Ac«H»^

Litro.

vino .

Litro

AsSarieent*.

Litro,

Camero.

Kilogramo.

Vasa.

Kilogramo

Tocino.

Kllo^amo.

De trico*

Kilogramo*

Da eebada

KUogT»“’

«o*. C*. l^t. Ot. Píax. d. lita. Oí. Ka». Ci. Pía*. O. nat. Ct. Fiat. Ot. Ptai. Ci. Hat. Ot. Pteu. Oát flOI. &. rt«, Ot. ftM Ct.

Córdoba....................... 18,24 10,61 n 18,46 0,62 0,67 0,96 0,76 1,12 1,20 1,62 2,00 n 0,04

Aguilar........................ 20,00 10,00 n í? 0,60 0,80 0,68 0,60 1,12 1,10 1,30 2,00 0.06 0,06

Baena.......................... 19,30 10,40 o » 0,66 0,70 0,90 0,38 0,70 0,92 1,12 1,76 0,03 0,03

Bujalance................... 16,66 9,90 n n 0,23 0 0,70 » D 1,03 1,06 1,76 0,06 0,06

Cabra. . ,.................. 19,37 13,51 n n 0,46 ÏÎ 0,76 0,24 0,62 1,00 1,20 1,76 0,06 0,03

Castro.......................... 16,22 9,90 » » 0,20 » 0,76 0,37 0,77 0,96 n 2,00 0,09 0,02

Fuente Obejuna. - 19,60 12,00 n n 0,60 0,80 0,66 0,60 0.80 n 2,00 0,02 0,02

Hinojosa..................... 11,60 6,60 n n 0,65 B 0,67 0,34 1,48 0,80 n 2,00 0,09 0,09

Lacena........................ 19,00 9,00 p 12,61 0,36 0,62 0,67 0,48 0,87 1,30 1,10 1,76 0,03 0,03

Montilla....................... 16,20 9,40 n 0,37 0,64 0,76 0,21 0,70 0,84 0,96 2,00 0,02 0,02

Montoro....................... 18,45 11,92 » n 0,36 0,67 0,76 0,89 1,08 1,18 1,28 2,12 0,02 0,02

Posadas....................... 17,12 9,01 13,61 0,26 0,41 0,76 0,81 0,93 n 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco.................. 14,69 8,11 1t 0,59 h 0,80 0,36 1,60 1,01 2,02 0,07 0.04

Priego.......................... 13,4» 13,62 14,41 0,32 0,62 0,74 0,30 0,60 0,77 1,18 1,50 0,04 W

La Rambla.................. 16,21 9,46 » * 0,30 0,64 0,74 0,39 0,88 0,94 1,08 1,26 0,02

Rute............................. 21,17 12,16 n n 0,27 0,61 0,66 9 0,78 > D 1,90 0,12 0,08

Totales- - - 277,11 166,60 t> 68,98 6,32 6,18 11,63 6,12 13,96 13,05 11,79 29,96 0,60 0,47

PbEOIO HEDIO OENEBAL 
EN LA PKOVIKCIA . . 17,32 10,34 n 14,76

S
0,40 0,66 0,73 0,44 0,93 1,00 1,17 1,87 0,03 0,03

Tnioo: Precio máximo, en Rute, 11,74 pesetas fanega y 21,17 hectolitro,—Idem mluímo, en Siu o josa, 6,38 pesetas fanega y 11,50 heotólitro. 
Csbada: Precio máximo, en Priego, 7,60 pesetas fanega y 13,62 hectolitro.—Idem minimo, en flinojoia, 3,66 pesetas fanega y 6,60 hectolitro. 
Córdoba 12 de Agosto de 1890.—V." BJ—El Goberaador, Antonia Casíañó«. —El Jefe de la Sección de Fomento, P. A., José Lopez.

lüPKKNTA DKL DIAHIO DK CÓBDODA.
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